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REPUBLICA PEL ECUADOR VIDOCOGS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

3 Só 1 

de RESOLUCION No. sa-21-180483 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-8694 del 231 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 
de junio de 1987; 

CONS TDERANBDO : 

QUE el 23 de noviembre de 1227 se ha otorgado anta 

el Notario Trigásimo del cantón Guayaquil, abogado Piero 

Gastón Aycart Vincenzinmi, la escritura pública de 
dy aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

"INMOPLATA C.A.";s 

QUE la señora Nelly Quevedo Ayauca de Proaño, con 
el patrocinio del abogado César Salgado Andrade, en su 
calidad de Gerente General de la compaúla, ha solicitado 
la aprobación de la ¡indicada escritura pública, a cuyo 
efecta ha presentado cuatro copias certificadas de la 

misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. B88-0663-1A de 18 des 

enero de 1988; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SO-Dd-2A4-B6-0384 del 1% de febrero de 1988, ha emitido 
informe Favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

  

En etercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley Y, 

RESS.ÚELVE:: 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento da 
capital de  "INMOPLATA C.A.” por DOS MILLONES QUINIENTOS 
MTL SUCRES dividido en dos mil quinientas acciones de un 
milo sucres cada unaz Y, b1Y la reforma de estatutos 

constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, tome nota del 

contenido de la presente Resolución y siente razón def) 
esta anotación.  
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- ARFÍCÚLO “TERCERO. - DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) 1 ES EN referida 

EE 9 Ho con la OS 
SS Y dato del Jos Uan) dicha po 

y, b) cumpla las 
Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO .- DISPONER Non Notario fécimo 

t “aL Séptimo del cantón Guayaquil, ano margen” de la 

matriz de la escritura pública del 13 "de Pebrero de 1985 
por la cual se constituyó la compaúñla "en referencia, 

a? que ha procedido a aumentar el capital y a reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compaúla. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías, en Guayaquil, a 22 FEB 1988 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

AG/ad 
Di.:A4Y4eDb 
EXp. Po. 42191-85 

  

Certifico que con fecha de hoy 
Queda inscritá f4sta Resolución de fojas 21.361 a 21.362, nímero 
6,043 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 8. 649 del 
Repertorio».- Guayaquil, veinte y cincosde Mayo de mil novecienios 
ochenta y ocho.- El Registrador Merc pr    
Certíificos que con fecha de hoys se tomó nota de lo ordenado en es
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ta Resolución a foja 6.018 del Registro Mercantil de 1.985, al margen de la 

inscripción respectiva.- GuayaquiA3 bife y cinco de Mayo de mil novecien    

       

      
  

tos echenta y ocho.- El Registrador Mercaptil.- 
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AB. HECTOR MIG 
Registrador 1 
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